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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

85 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 168 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Aránzazu Ibarra Coutelenq, frente a doña Silvia Navarro,
“Colegio Abantos, Sociedad Limitada”, y Fundación Iruaritz Lezama, sobre ejecución for-
zosa, se han dictado las siguientes resoluciones:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña María Dolores Marín Relan-
zón.—En Madrid, a 20 de junio de 2013.

El anterior escrito, únase a los autos de su razón, y dese traslado de copia a las otras
partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la obligación de readmitir impues-
ta en acta de conciliación y decreto de fecha 28 de mayo de 2013 a doña Silvia Navarro,
“Colegio Abantos, Sociedad Limitada”, y Fundación Iruaritz Lezama a favor de la deman-
dante doña Aránzazu Ibarra Coutelenq, y previo a su resolución, se acuerda oír a las partes
en comparecencia que se celebrará en este Juzgado de lo social, sito en la calle Princesa,
número 3, el día 4 de septiembre de 2013, a las ocho y cincuenta horas, que solo versará so-
bre la falta de readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba de que intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteseles en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente representada) se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado) el acto se
celebrará sin su presencia.

Al otrosí tercero: se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistida o repre-
sentada de abogado o graduado social a los efectos del artículo 21.2 de la Ley de la Juris-
dicción Social. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones (artículo 53 de la
Ley de la Jurisdicción Social).

Respecto a la prueba de interrogatorio de la parte demandada, interesada en el escrito
de demanda, requiérase al representante legal de la misma para que comparezca el día de la
vista oral. A tal fin, se hace saber que el interrogatorio habrá de responderse por su repre-
sentante en juicio siempre y cuando hubiera intervenido en los hechos controvertidos. En
caso contrario, tal circunstancia habrá de alegarse con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino en nombre de la entidad, para su citación a jui-
cio. Si tal persona no formase parte ya de la entidad, podrá solicitarse que se le cite en ca-
lidad de testigo. Apercibiéndose que, en caso de no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los hechos, ello podrá considerarse como respues-
ta evasiva y tenerse por ciertos los hechos a que se refieran las preguntas, y todo ello bajo
el apercibimiento de que caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos como
ciertos en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interroga-
do hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perju-
dicial en todo o en parte.

Respecto a la documental: se requiere a la parte demandada para que aporte la docu-
mental solicitada.

Se acuerda citar al testigo propuesto por dicha parte, don Óscar González, para que
comparezca al acto de comparecencia señalado para el 4 de septiembre de 2013, a las ocho
y cincuenta horas, advirtiéndole que tiene el deber de comparecer y que la infracción injus-
tificada de dicho deber será sancionada con arreglo a lo establecido en el artículo 292.1 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y todo ello sin perjuicio de criterio del magistrado-juez en
el día de la vista.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la



MIÉRCOLES 21 DE AGOSTO DE 2013B.O.C.M. Núm. 198 Pág. 171

B
O

C
M

-2
01

30
82

1-
85

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Parte dispositiva:

Ha lugar a la práctica de la diligencia de prueba interesada por la parte actora y, en su
consecuencia, se acuerda: Citar al testigo propuesto por dicha parte para que comparezca al
acto del juicio señalado para el 4 de septiembre de 2013, a las ocho y cincuenta horas, ad-
virtiéndole que tiene el deber de comparecer y que la infracción injustificada de dicho de-
ber será sancionada con arreglo a lo establecido en el artículo 292.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Sin perjuicio de lo que se acuerde en el acto de la comparecencia.
Practíquense las diligencias de citación y/o requerimiento oportunas en relación con lo

acordado.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de

los tres días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta
de este Juzgado abierta en la entidad “Banesto”, número 2513/0000/64/0168/13.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efec-
to, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña Silvia Navarro y “Colegio
Abantos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.149/13)
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